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instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista 
del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para 
presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de 
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.   
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 
8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la 
ponderación siguiente: 
  
a) Programas de actividades físicas saludables (valoración sobre 100 puntos): 
  
Número de personas beneficiarias directas del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 10 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan el requisito de 
este apartado, y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación. 
  
Grado de implantación de la práctica deportiva femenina en el programa a desarrollar: hasta 10 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarias sobre el total 
y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Duración del programa: hasta 10 puntos, otorgándole el máximo de puntuación a la entidad cuyo programa 
mayor duración tenga por encima del mínimo establecido y al resto de entidades en proporción. 
  
b) Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva (valoración sobre 100 
puntos): 
  
Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 20 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan el requisito de 
este apartado, y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la solicitud que 
más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 
  
4) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación. 
  
c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares (valoración 
sobre 100 puntos): 
  
Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 40 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
  
Lugar de celebración de la prueba popular dentro del territorio nacional: hasta 40 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud cuya prueba popular más distante se encuentre de Melilla y a las demás 
en proporción a ésta. 
  
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes 
que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación. 
  
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
  
o Presidente : Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
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